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EXTRACTO: Al Parlamento Patagónico, que vería con agrado la 
creación de un "Nuevo Protocolo" para el resguardo de la calidad, 
sanidad y vitalidad del agua de los ríos Limay, Neuquén y Negro, 
formulado a partir de que los efluentes cloacales e industriales sean 
analizados antes de su volcado a los ríos.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ        DI BIASE        BARDEGGIA        CASADEI        CORTES     
   LAURIENTE        LAZZARINI        ODARDA        PASCUAL        TAMBURRINI        ZUAIN     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 10 de Diciembre de 2009 

 


